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SEMANA INTERNACIONAL 
DE LOS SORDOS; REFLEXIÓN 
SOBRE EL PAPEL DEL 
ESTUDIANTE DE MEDICINA

Luis Ángel López Vega
Facultad de Medicina. Universidad de Integración de las Américas, Asunción, Paraguay.

Nos toca vivir en una época donde el ac-
ceso a la información se ha facilitado sobre-
manera, cada día nos avasallan cantidades 
enormes de información, basta como ejem-
plo, colocar en el buscador “Google” la pa-
labra “sordera” y en menos de un segundo 
tenemos la cantidad hilarante de 3,180.000 
resultados(1). Aún así no todo es color rosa, 
más aún considerando a las personas que 
han nacido con alguna discapacidad, cuyo 
número según estima la OMS es de apro-
ximadamente mil millones, cuyo resultado 
directo es una calidad de vida inferior a las 
demás personas por las dificultades que en-
cuentran al momento de acceder a cualquier 
servicio básico(2).

Es imperioso continuar con la concien-
ciación de las personas, apoyando directa 
o indirectamente políticas que faciliten un 
desarrollo pleno de todos los ciudadanos. El 
mes de septiembre es una época especial de 
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cada año para las personas sordas, desde el 
año 1958 se celebra la “Semana Internacio-
nal de los Sordos”, estableciendo el día 23 de 
susodicho mes como el día de “Las lenguas 
de Señas”, la Federación Mundial de Sordos 
provee la cifra de 72 millones de personas 
sordas alrededor del mundo, de los cuales 
57.600.000 viven en países en vías de de-
sarrollo(3)  

El Paraguay no es la excepción, el presi-
dente de la Federación Cultural de Personas 
Sordas del Paraguay durante una entrevis-
ta en el año 2018 para un periódico nacio-
nal facilitó el número aproximado de sordos 
en 35.000 mil personas, denunciando a su 
vez la falta de participación de esta comu-
nidad en políticas inclusivas que faciliten el 
desarrollo personal y profesional, aducien-
do además la necesidad de la inclusión de la 
lengua de señas en las mallas curriculares 
del sistema educativo(4)

También existen buenas noticias como la 
reciente Ley, la número 6530/20 que reza 
textualmente: “Otorga reconocimiento ofi-
cial a la lengua de señas paraguayas (LSPy)” 
lo que representa un logro gigante y mani-
fiesta el interés por parte del gobierno.(5)

Un dato no menor y al cual se puede ac-
ceder desde el portal de la Dirección General 
de Encuestas, Estadísticas y Censo es el au-
mento de las consultas médicas por sordera.

Como futuros médicos cabría preguntar-
se: ¿Cómo podremos ayudar a estas perso-
nas al presentarse en el consultorio? Más 
aún, si la situación fuera de carácter urgen-
te ¿Con que herramientas contamos para 
la comunicación eficaz en pos de salvar las 
vidas de estas personas? ¿Deberíamos oír 
las recomendaciones de tener al menos un 
nivel básico de la lengua de señas durante 
nuestra formación? Parte de Juramento Hi-
pocrático manifiesta: “Haced de la salud y 
la vida de vuestros enfermos la primera de 
vuestras preocupaciones”, “No permitir ja-
más, que entre el deber y el enfermo se in-
terpongan consideraciones de raza, religión, 
nacionalidad, de partido o de clase”, ¿incluye 

per se este juramento a la comunidad sor-
da?

La sordera es una enfermedad que no po-
demos soslayar, y los casos siguen en au-
mento, dentro del país no existen investiga-
ciones en relación al tema, lo que se vuelve 
un campo interesante para incursionar. 
Mantengamos siempre a la Medicina como 
una vocación humanitaria, teniendo siempre 
presente a los grupos menos favorecidos.
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